RES.Nº 1543/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0000708, Ent.N° 2242/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa de la Asociación Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), para gestionar un Centro Nocturno Nivel III en Montevideo, para hombres mayores de 18 años, con un cupo de hasta 30 plazas, en el marco de la División de Coordinación de Programas para personas en situación de calle;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora General del MIDES de 30/12/2016, se autoriza -previa presentación de rendiciones de cuentas de las partidas previamente transferidas- la contratación de la        OSC mencionada, por el plazo desde el 1º de enero al 30 de abril de 2017       o hasta que culmine el llamado a Licitación Pública que se encuentra en      curso o la Contratación Directa por excepción según el caso, por un monto total de $ 2:102.708;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08/02/2017, observó el gasto por considerar que: 

2.1) no se invocaba por parte del MIDES, causal de excepción que justifique a la Administración a contratar en forma directa; 

2.2) por el monto de la contratación el procedimiento debió ser competitivo;
2.3) las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; y 

2.4) se incumplía con el Artículo 20 Numeral 2 del TOCAF, al establecer en el Convenio que la transferencia se haría efectiva en una única partida, pagadera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del mismo;

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 17/02/2017, reiterando el gasto por la suma total de $ 2:102.708, fundamentando la reiteración en la necesidad de esa Secretaría de Estado, de contar con la gestión por parte de la citada Asociación de un Centro Nocturno Nivel II, para hombres mayores de 18 años;
4) que consta documento SIIF de Afectación Nº 014, de fecha 16/03/2017, Compromiso 001, Modificación 001, con cargo al Inciso 15 MIDES, U.E. 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 rentas generales, Objeto del Gasto 554, por un total de $ 2:102.708, suscrito a favor de PLEMUU con fecha 17/03/2017;
5) que asimismo, se remite Resolución del 03/05/2017 de la Directora General del MIDES, por la que se autoriza, previa intervención de este Tribunal, la ampliación (entre otros)  del Convenio suscrito entre el MIDES y Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por el período de dos meses a partir del 1º/05/2017, por            $ 1:051.354, pagadero en una partida dentro de los treinta días de suscrita la referida Resolución;  
6) que se adjunta documento SIIF de Afectación 014, de fecha 28/04/2017, Compromiso 001, Modificación 002, con cargo al Inciso 15 MIDES, U.E. 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 rentas generales, Objeto del Gasto 554, por un total de $ 1:051.354, suscrito a favor de Fundación PLEMUU el  28/04/2017;

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 08/02/2017;
2) que la ampliación pretendida deriva de un gasto originalmente observado por el Tribunal, y se encuentra alcanzada por las mismas objeciones insubsanables que el gasto original;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha      8 de febrero de 2017;
2) Observar el gasto de $ 1:051.354, derivado de la ampliación proyectada, por lo expuesto en el Considerando 2) de la presente;  

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al MIDES; y
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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